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Estado L¡bre v Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No' 014l2018
Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal

No. EO-SOPOT-N58-2Ol8

Junta Pública de Fallo de Lic¡tac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N58-2O18, relativo a la Obra: Construcc¡ón de Cuaftos

Dormitorio, en el munic¡pio de Huazal¡ngo. ubicada en var¡as local¡dades del Munic¡p¡o de

Huazalingo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de aútorización de recursos

No. SEFINP-A-FAISE/Gl-201Bl306-01128, de fecha 2l de septiembre de 2018 emitido por la Secretaria

de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:0O horas del día Og de

noviembfe de 2ol8; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

sefvicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra

de esia secretaría de obfas Públicas y ordenamiento Tefritorial, ubicada en Ex ' centro Minero

edificio ll-B planta baia, sita en el Km. 87.5 de la carretera N4éxico - Pachuca, Col Venta Prieta'

Pachuca, Hidalgo; las personas fis¡cas y morales, así como los servidores públicos, cuyos

nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer

e1 resulrado del fallo emitido por la secretaría de obras Públicas y ofdenamiento ferritofial,
relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las

oersonas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública el C L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares, por la Dirección de

Licitaciones y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Articulos 3 y 13

Fracción v y 28 Fracciones ll y xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado

de Hidalgo y 1,2,3, 4,5 y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H idalo o.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, pot lo que uña vez realizáda la evaluáción minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los lic¡tantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

EJecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, dettfnina que la¡Persona seleccFn?da para
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L¡citación Pública Nacional No. EO-SOPOT-N58,2018

"María Revna Cisneros Gutiérrez,,

En virtud de lo anterior, er ricitañte aquísereccionado se obriga a firmar er contrato y demés documentos
que sean necesaíos hast¿ por la cañtidad de: $1'892.360.68 (un m¡llón ochoc¡entos nolenta v dos mil
trescrentos sesenta oesos 68/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de obra de 1or dÍas naturares, debiendo iniciar ros trabaros motrvo de ra
pfesente licitacióñ, ¿ partir del día 20 de nov¡embre de 2Otg.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Faro, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para er presente FaI|o para la adjudicación der contrato cre
obra pública a precios unitarios y tiempo deterrninado, en er que consta er análisis deta|ado de ras
proposiciones presentadas y las razones f!ndadas y motivadas para admitirias o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Aftícuio 44 de la Ley de obras públrcas y servicios Relacionados con ras
i\¡ismas para el Estado de Hidalgo y o aplicabie de su Reglamento vigeñte.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servrcios
Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y p¡evio a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales debe¡á presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex centro Minero, Edif cio fl-B, planta Baja, carretera r\4éxico pachuca km.
87 5' Co onia Venta Prieta, c.P. 42080, pachuca de soro, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717 8ooo extensiones
8142, 8681 y teléfono y fax extensión (01 111) i1i BO.4S, de L!nes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, ugar en el que se firmará er contrato correspondiente, er cua se estima ser firmado a partir de día
l2 de noviembre de 2orB, así mismo queda enterada ia empresa ganadora que deoe¡a prepara¡ y teóer en
el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sLrficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entfega de una copia cle la p¡esente ácta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes y para los que no hayan asistido a esta lunta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notiticación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
15:30 horas del dia de su fecha, firmando al carce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron y asiquisieron
hacerlo, para debidá constancia y ¿ fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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Lic¡tación Públ¡ca Nacionál No. EO-SOPOT-N58-2018

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento ferr¡tor¡al

Por la Subsecretaría de obras Públicas. Por la D¡recc¡ón de L¡c¡tac¡ones y

No se presento L.D. Gabriel Contreras O

de Prec¡os Unitar¡os

presento

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

Por la Dirección

No se

de la SOPOT.

C.P. José

Por la D¡rección I cfe untcactones

POr I

Por el Conseio Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por la coord¡nac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

ExCenrro Minerc,Col.Véntá Pfieta, €d ficio No. 2-B pbnta baja,
Pachu@ de sóto, Hqo, c P 42oao,

Tel., 01 (771) 717 3OOO, ext 4rc1
ww.hid¿lqo.sob.mx

n L.D. Mónica

Por la Secretaria

ntos carrasco

No se presento
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L¡citación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOf -N58-2018

Por la Cámara Mex¡cana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se plesento

Por los lic¡tantes Dart¡c¡Dantes

Por la Secretar¡

Arq. Arturo González,

Nombre

1.- IVaría Reyna Cisneros Gutiérrez

Marco Antonio García Pedraza

3.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V.

f¡rma

Farfán

No se presentó.

Nota: Estas f fmas perleñecen alácta circunstanci¿da levanrada con motivode la Junra Públ¡ca delAcro de F6tto, retativa a t¿ Licit¿ción
Pública NácionalNo. EO-SOPOT'N5a-2O18, corespondiente a ló Obra: Construcción de Cuartos Domitorao, en et mun¡cipio de
Huazalinso, ub¡cáda en var¡ás local¡dades del Mun¡c¡p¡o de Huazal¡ngo, Esrádo de H¡datgo. 
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobiernod€l Estedo deHidalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenañ¡ontolorritorial

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tacióñ Pt¡bl¡ca
No.EO-SOPOf-N5A-2Ola

Convocatoria No. O14/2O18

Anexo No- 1

Resultado de la revisión cualitativa "d¡ctamen" para emitir el fallo de adiud¡cación del contrato de obra pública

a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 09 de Noviembre del 2018, e¡ las ofic¡nas de la
Dirección de Precios un¡tar¡os, de la Dirección General de Admin¡stración de Programás de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro l\4¡nero edif¡cio ll B planta baja,

carretera ñ1éxico - Pachuca km- 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el anículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar eldictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N5B'2018, para la ad¡ud¡cación de la obra: Construcción de cuartos Dorm¡tor¡o, en el
munic¡pio de Huazalingo, ub¡cada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de Huazal¡ngo, Estado de H¡dalgo.

a)-- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción 1,34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Nlismas
para el Estado de Hidalgo-

b).- cr¡ter¡os para la evaluac¡ón de la solvencia de las condic¡ones legales, técn¡cas y económ¡cás de las
proposic¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el artaculo

44 de la Lev de Obras Publicas y Señicios Relac¡onados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y los afticulos
41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

t\

c).- Adiud¡cación delcontrato 
N

Con fundamento a lo que establece lá Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las f,4ismas para el

Estado de Hidalgo en su ártículo 44. fracción única.- una vez hecha la evaluac¡ón de lás propos¡c¡ones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de evaluación estab¡ecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legales, técnicas y \a tos cnter¡os oe evatuacton rcadrEs, tEulrud! y \
económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumplimiento de ¡as oblisaciones \/
fespectivas. A

J /12

\
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DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erño del Estado deHidelgo
Secretar¡a de Obras Públicasy Ord€nami€nto Te¡dtoÍial

Fallo del Procedimieñto por Lic¡tác¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N5a-2OlA

Coñvocatoria No. Ol4l2Of I

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1. Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,
son autorizados por la Secretaría de Planeación, Desarrollo Reg¡onal y Metropolitano en coordinación con
la Secretaria de Finanzas Públicas del cobierño del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No_ SEFtNp-A-
FAISE/Gl 2018'1306-01128 de fecha 21 de Septiembre de 2018.

1.2.- Que con fecha 22 de Octubre del 2O18, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob-mx, la convocatoria No. O14/2018 la cuál se pone a d¡sposición
de los interesados ¿ participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N58-2O'18, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de Cuartos Dormitor¡o, en el munic¡p¡o de Huazalingo,
ub¡cada en var¡as localidades del Mun¡c¡p¡o de Huazalingo. Estado de H¡dalgo.

1.3. Las bases de la presente licitación se pusieron a d¡sposición de los interesados a partú de la fecha de la
publicáción de lá convocatoria y hasta el dia 26 de Octubre del 2O18

1.4. Con fecha 26 de Octubre del 2018 a las 13:OO horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
Iraoalos.

1.5.'Con fecha 29 de Octubre de 2018 a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala de
Juntas de Ex-SecÍetarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex Centro l\¡inero
edificio ll-B planta baja, sita en elkm.875 de la carretera I\,4éxico Pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista
de as¡stencia encontrándose presentes:

1.- l¡aría Reyna Cisneros Gutiérez
2.- lvayo HR, S.A- de C.V

3. Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de Cv.

1.6.' Con fecha 06 de Noviembre de 2018 a las 15:00 horás, se realizó el Acto de presentación y Aperturá
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso ¡ista de asistenci¿ encontfándose presentes los licit6ntes siguientes:

1.- I\¡aria Reyna Cisneros Gut¡érrez

de
la

e fáló de a convoc¡ro.¡a No. O14/2O18, del P

de Cuartos Dormitorio, en el munici
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Gob¡ernodel Estado deH¡dalgo
secretarie de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al

Fallo dsl Procodim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca
o.EO-SOPOT-N58-2018

Convocator¡e No. (,14/2018

2.'Mayo HR, S.A. de CV
3. Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V

1.7- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan su existenciá legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa
de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

8.cr.r.L d. obr.r ñ¡bllc|.
Y OrdlnamLrto farrltorlal

DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DC OBRA

1.22.- Licitantes que
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto S¡n Plazo de E¡ecución en Días
Naturales-

l.- N4aria Reyna cisneros
Gutiérrez

$1',631,345.41

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Marco Antonio García Pedraza $1'639,931.40

1o1 días naturales in¡c¡o 20 de
Noviembre de 2018 y terminac¡ón 28

de Febrero de 2019.

3.,
Zaga Vías Terrestres e
Infraestructura, S.A. de C.V

$1',625,466.15

101 días naturales inicio 20 de
Noviembre de 2o18 y terminación 28

de Febrero de 20'19.

Motivo: En el documento El3- Garantia de Seriedad no cumple con la presentac¡ón del cheque cruzado.

Fundamento: Como lo establecen las báses de licitación en el cap¡tulo ll Desarrollo del procedim¡ento de

licitación; 3.- acto de presentacioon y apertura de proposiciones; presentacion.- 3-2.- Desarrollo de la apertura;
g) se desechara la proposicion que omita uno o varios documentos (artículo 43 fraccion lll de la Ley).

cumpfieron con la revision cuantitativa y son cons¡derados para la evaluacion 

a

"r,t. [l,ro"to própu""to si" ] elazo de riecución en Días (X
I l.V.A I Naturales- \

\

il

1.21.- Lic¡tante cuya proposic¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 06 de Noviembre de 2O18 a las 15:OO horas:

l.- Mavo HR, S.A. de C.V

En razón de lo anterior se oroced¡ó a real¡zar la:

e f¿lo de ¿ convocatori¿ No Ol4/2018,
srucción de Cuartos Dormitor¡o, en ei

j\ ExC€¡tro¡/ne@, Co. Venta Pfieta,Edilicio No.2-B plénta b3ja,
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DIRECCIóN GEI{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado d€ H¡dalgo
Secretar¡a de Obres Públicas y Ordenañ¡ento Territor¡a,

Fello del Procediñiento oor Licitac¡ón Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N5A-2OlA

Convocatoria No. Ot4l2O18
ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los dias 07 y 0B de Noviembre del 2O18, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.' María Reyna Cisneros Gutiérez, 2.- [¡arco Antonio Gárcíá Pedraza y 3.'Zaga Vias Terrestres e Infraestructura,
S.A. de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en
las bases de l¡c¡tación y en los cr¡terios de la evaluac¡ón y adjúd¡cac¡ón que establece el articulo 44 primero
y segundo párafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las [4ismas para el Estado de
Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracción la la Vl, inciso A fracción lá !a lV
articulo 42 fracción la la ll, inciso A fracc¡ón I a la Vlll, de su Reglamento obteniéndose los resLrltados como a
continuación se relaciona.

ff.1. Marco Anton¡o G arcía Pedraza

Causal No. 1.

Requisita incorrectamente el documento El-- orecjo unitario

Motivo:
El licitánte analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

'1.,

cN002 Concreto hidráulico hecho en obr¿ f'c= 2OO kg/cm2 en camentación T.M.A.
vibrado y curado, ...¡ncluye: colocación,

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar agua y/o ad¡tivo quimico para el
curado

I

\.J

2.-

C002 Cimbra de contacto acabado común en cadenas y castillos, ....

azar¡nr.Estado

y\ -z

4/12
la convocatori¿ No. O1al2018, del Pública No. Eo soPoT-N58-2018. en

de Coártos Dormitorio, en el

/{

/)'

en var¡as local¡dades delMuniciDio de
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{| TRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OERA

3.-

cob¡ernodel Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públ¡ca3y ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fello del Procedimi6nto por L¡c¡tación Públ¡ca
NoEO-S{'POT- 58-2018

Convocetor¡a No. 014l2O18
Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio para el habilitado de la
c¡mbra en cadenas

ACOl6 Suministro y habilitado con armex 1O x 10 cm. incluye. -..

$^
\\r

Analiza ¡ncorrectamente el precio unitár¡o ya que cons¡dera armadura soldada para castillo armex 15 x

l5-4 lo cual es incorrecto ya que la especif¡cación del concepto requiere de armex 10 x 10

Concreto hidráulico hecho en obra f'c= 150 kg/cm2 en
19mm, incluye: colocac¡ón, v¡brado y curado, ...

cN004 estructura y losa T,M-4.

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite cons¡derar andamio además de que omite
considerar agua y/o ad¡tivo químico para el curado

ACOl7 Sum¡n¡stro y habilitado con armex'10 x 15-

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que considera refuerzo tipo armex 15 x 15-4 lo cual es

¡ncorrecto ya que la especificación del concepto requiere de armex 10 x 15

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cac¡ón; numeral 10.. Criterios de evaluación económica; fracc¡ón l.- La

evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).'la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lV-- Evaluación y
adjudicación., H).- la normativ¡dad apl¡cable, (...), fracción 2.. En la evaluación, se ver¡ficará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en lás báses de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económ¡ca, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económ¡cos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como cáusal de desecho ¿ lo que se establece en
Evaluác¡ón y Ad¡ud¡cación; Numeral 11-- Causales pará desechar lá

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a nocer en la iuñta de áclaraciones; numeral

P¡bhc¿ No. EO.SOPOT-N58.201& en
linso, ub¡cadá en varias localidades del Muñicipio de

1'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los ios unitarios, no se hayá determinado el

miur el fallo de la convoc¿toria No. 014/2018.

Hidálgo.
de Cuartos Dormitor¡o, en el mun¡ci

I I'
/^ c(c€nroMmqo\' vp.,¿ p i€¡a .d{tr'oNo 2-aprcnrabd'r

.l / \ Pd. huedesóró. Hsó..c.P42o40.
// \ . A / -€ . or rtrr /r¡ aooo e¡ srer
// \\ /v **hhd6rso.qobm.Y Y '/ll
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cob¡erñodel Estado deH¡dalgo
Secretar¡a de Obras Pública3 y Ordeñamiento Te.r¡to.ial

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca
ilo.EO-SOPOT-N5A-2O14

Convocetor¡a No. 014l2018
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
.elativos y aplicables del Reglamento; d)., no sean congruentes con el proyecto eiecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos d¡rectos, a). no se
analice a detalle cada concepto de trábajo, haciendo un desglose detallado del e¡emento constructivo, (...) y
fracción 15.'CLrando uno o vários conceptos de trabajo, no se analice detalladamente,

Tamb¡én El Reglamento de lá Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad- El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172. El análisis, cálculo e integración de los p¡ecios unitarios para un trabájo determinado,
deberá guardar congruenc¡¿ con los procedimientos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (-.-), todo eilo de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.' El incumplim¡ento de las condiciones (-..) económicas, (.-.)

6/ t2

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42. En general
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.
toda la información solicitáda:

para la evaluac¡ón económica de
que cada documento contenga

\
A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll-- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios, se haya real¡zado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...)-

En el artículo 45,- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siquientes:
\

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la cáusal No. 1, es procedente decretar, esta
como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond¡ente

convocatofia No. 014/2014, del Pfoced mento
Cuartos Do.mitor¡o, en elmunicipio de Huazali

proposición V

r-\t/
Públic¿ No. EO-SOPOT N5a 2O14, en

eñ várias local¡dades del Mun¡cipio de

AY / -"s
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DIRECCIó GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DC PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado deHidalgo
Secretar¡a de Obras públ¡cas y Ordenamiento T€rritor¡sl

Fallo del Procediñiento por Lic¡tación públ¡ca

o.EO-SOPOT-N5A-201A
convocator¡a No. Ol4/2018

¡1.2.- Zaga Vías Terrestres e ¡nfraestructura, S.A. de C.V

Causal No.1,
Requisita incorrectamente el documento E-l.- orec¡o unitario

lvlot¡vo:
El licitante analiza, ca¡cula e integra incorrectamente él precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

t.-

coo2 Cimbra de contacto acabado común en cadenas v cast¡llos_ ....

Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite cons¡derar andamio para la colocación de la
cimbra en cadenas

2.-

CNOO4 Concreto hrdráulico hecho kg/cm2 en estructura y
19mm, incluye: colocación,

en obra f'c= 150
vibrado y curado,

Análiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar añdamio

3.,

Huaól¡nso, f lüdodelHidalqo ,-

de pintura vinílica marca comex, Iínea vinimex lavable
trabajos. -..

centfo Miñefq col. venr¡ Pietá, Ed ficio Nó. 2 3 p ant¿ bála,
Pá. hu@ de 5olo Hq..,c.c 42030,

ALO87 Suministro y aplicación
muro, trabes y plafones,

n

4.

CgOf S S".i"i.t. y Colocación de cancelería de aluminio natur"f ... ,"r.in"ao, "nar--f \ ,,
. Analtza incorrect¿mente el ptecio unil¿r¡o ya que omite consrder¿r andamio \ K

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar material para preparación de la
superficie, rebabear y plaste

¡ótr de Cuartos Dorñitorio. en elmúnicipio lingo, ubicada en var¡¿s locálidádes del Municipio de

. Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar and¿mio 
\ \. 

\

/ y, [r2\
\-rdne-'aq\el lalro de r¿.o.vo.a,o ¿ No or4/2ora. 

"l! 
, t:'aco. DLb,.d No. r'".1\r",-^rí"r" "" 

)\

Té1., 01 (7¡) ¡7 a000, ext. 3191
w,qr.hdalso.sob.mx

{ \l



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMASDEOARA

Gobierñodel Estado deH¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento f€rritotial

Fallo d6l Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública
No.EO-SOPOI- 54-2ota

convocatoria No. of 4/2o18
por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitac¡ón eñ

el capítulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 1o-- Criterios de evaluac¡ón económica; fracción l_ La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a)' la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relac¡onados con las fVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)._ EL c¿p lV Evaluación y

adiud¡cación., H).- la normatividad ápl¡cable, (...), fracción 2.'En la evaluación, se verificará que a información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solic¡tados en las bases de licitación y fracción 7 _ Que la

oroouesta calif¡cada como solvente económ¡ca, será lá que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Cápítulo lV
Evaluación y Adiud¡cación; Numeral 11-- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8. Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en lá junta de aclaraciones; numeral

11.1. Precio Unitario, fracción 2.' cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determ¡nado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d)._ no sean congruentes con el proyecto eiecutivo. especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4. Cuando para determinar los costos directos, a)._ no s

anál¡ce a detalle cada concepto de trabájo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (. ) y
fracción 15.' Cuando uno o vaI¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

Asicomo el Articulo 172., El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruenc¡a con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de cal¡dad que determine la dependencia, (...).

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170. Pará los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuner¿ción o pago\
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proYecto, \\
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos \t.-
correspondientes al concepto de Üabaio (...).

XNEl Reglamento anteriormente invocado establece en el

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los

toda la información solicitada:

anículo 42.- En general para

siguientes aspectos; 1.- que
la evaluación económica de

8/12
de l¿ convocaloria No. 014/2018, de Procedl Públ¡ca No- EO SOPOT N5a-2O14, en

eñ váias local¡dádes del Municipio dede Cuartos Oormitorio, en el muñ¡c¡p¡o de

\'
)'/x
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U
DIRECCIÓN GENERAL DEADMINISTRACION
DC PROGRAMAS DE OBRA

Cobiernodel Estado deH¡dalgo
secretar¡a de obras Públ¡cas Y ordenamiento Terdtor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡teción Públ¡ca

No.EO-SOPOT- 54-2018
convocatoria No. o14l2o18

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. vefificar que el anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los precios unitafios, se haya fealizado de acuerdo con lo

estableddo en este reglamento, (-.-).

En elartículo 45.- Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, las s¡gulentes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretat esta proposición

como no solvente y desechada para la ad¡ud¡cación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos

exig¡dos, como resultado del análisis cua¡¡tativo de la proposic¡ón.

lll-1-- María Revna C¡sneros Gut¡érrez

Mot¡vo v Fundamento
El licitante:1.- Maria Reyna C¡sneros Gut¡érrez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

lic¡tación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV_ Evaluac¡ón

v adiudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económ¡ca, de la proposición, y en báse a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las l¡ismas para el Estado de Hidalgo, así como la seccióñ lll

evaluac¡óndelaspropuestás,losartículos4lfrácciónlálaVl,inc¡soAfracciónlalalVartículo42fracciónlala
ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de

lVA. y un plazo de ejecución de 101 días naturales.

$

\
\

Resoluc¡ón:
Por lo antes
adjudica el

motivado y fundado, es procedente decretar
contrato de obrá pública a precio unitario de

que el Ii solvente y al cual se leitante que resulto
ción pública es: María Reyna C¡sne

milir el fallo de la convocatoria No. 014/2 No. EO-SOPoT N5a 2014, e¡
loc¿l¡dades del Munic¡pio deucción de Cuáros Dormitor¡o. en el muñicipio

Hidalgo.

I
// Ex cenr¡o Mineo, col. ventá Prieta, Ed ricio N9. 2_3 p ¿nt¿ baja,

/ , P¿."u¿á dé solo. lloo . c.P 4roao

/ \\ "' "'"Hl¡:""3j*.',:ll\v>l



DIRECCION GENERAL DE ADMINISIRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado deH¡dalgo
secretar¡a de Obra3 públ¡ca5 y Ordenamiento Ter.¡torial

Fallo d6l proced¡ñiento por L¡citac¡ón Rjblica
o.EO-SOPOT-N58-2018

Convocatoria No. Oi4/2Ot8
Gutiérrez, por reunir las co¡diciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 91,631,345.41 iun millon
seasc¡entos treintá y un mil trescientos cuárenta y c¡nco pesos 4l/1OO tV.N.) sin ¡ncluir el LVA. y un plazo de
ejecución de 1O1 días naturales.

lV-- Fecha, lugar y hora para la f¡rma del contrato, y la presentac¡ón de garantíás

a)._ Firma del contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de obrá pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $1'631,345.41 (Un millon seiscientos treinta y un mil tresc¡entos cuarenta y cinco pesos 4111OO M.N.)
sin ¡ncluir el lvA. y un plazo de ejecución de 101 días naturales. y se estima a ser firmado a partir del dia 12 de
Noviembre del 2018 previa entrega de las garantías co¡respondientes_

b)._ Presentac¡ón de garantías: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a precios un¡tarios. se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servicios Relácionados con las M¡smas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo v de
cumplimiento del contfato-

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex-
Centro Nlinero, Edif¡cio ll-8, planta baja, Carretera tvéx¡co - pachuca km.975, Col. Venta prieta. C.p 42OBO_
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, B6Bt y tel. y fax. \O1-1ll¡)jI-AO.4S, de tunes a viernes en
el horario de B:30 a 16:30 horas.

fáio de la convocatori! Nó. 014/2O1a, del por Licilación Públcá No- EO-SOPOf N58-2Ota, en
nso, ubicada en várias locálidades delMuñicio¡o derucción de Cuartos Dormitorio, en elmunicipio de

in9o, Etttdo

a\

\n
,--i\ \
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DIRÉCCIÓ GENERAL DEADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodél Esrado de H¡dalgo
Secretaria deObras Públ¡cas y Ordgnamionto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
o.EO-SOPOT- 58-2018

Convocator¡a No. O14l2O18
lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor público que Io em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen pára e¡ fallo el Ing. Andrés Zuv¡ri Guzmán, D¡rector General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representáción de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los articulos 1, 2,3,13 frccción Vl y 27 fracciones ll y X¡V de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2. 3, 4.7 fÁccióñ | inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento Inter¡or vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo-

Emite

D¡Íector ceneral de Administreción

de P¡ogramas de obra

de16 S.O.P.yO,T,

\

ServidorPúbl¡co

des¡gnadop6ra pres¡dlr los actos

dg lic¡taclón pública, D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones y Contratos

oirector de Prec¡os unitario3

do la S.O.P.y O.T.

q

\t
4

\

|/12 /
convocatora No. Ol4l2O18. EGSOPOT-Ns8 2018, en

lidádes del Municipio de

I' Celro ¡¡',r/o Co venr¿ q eG Ld'h!'o \o 2 B pló-td b¿la.
Pachúc¿ de soto, Hgo., c.P 42oao,

Tel.: 01(r1)717aOOO ext. Al91

lso.
Cuartos Dormitorio, eo e



DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Evaluó

Subd¡roctor de Preclos Unitario3

de le S.O.P. y O.T.

Gobieho del E.tado deHidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordeñarn¡ento Torr¡torlal

Fel¡o del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-t{58-2Of 8

Convocatorla l{o. Ol4/2O18

Eveluó

Jefe d6 oficina 'c"
de l. S.O.P. v O.T.

¡

¿,V

\

x
N

k
{.2

t2/t2

relación ¿ lá obra: Construcción de Cuártos oormitorio, en élmun¡cipiode Huaél¡nso, ub¡@da en varias
Huaz¿l¡nso. Estádo de Hidalgo.

Dictamen par6 em¡t¡r eltallo de la coñvocatoria No.014/2018. del Pr@dimiento po. Licitación Públic¿ No. EGSOPOÍ Nsa 2ola, en

Ing. Fldél Pérez Góírez

4\-u /


